
Iglesia de Santa Lucía

Fundada en el año 1470, fue situada inicialmente fuera del casco urbano, pero
cerca de sus muros. La ermita original fue reformada en el siglo XVIII y lo que era una
preciosa iglesia ojival, se convirtió en templo barroco. En la actualidad, de aquella
primitiva construcción, se conservan únicamente los arbotantes o botareles que dan a la
calle de Santa Lucía, puesto que, tras los gravísimos daños sufridos durante la última
guerra civil, hubo que efectuar importantes modificaciones. La ermita fue ocupada por
los dominicos, las capuchinas y los jesuitas durante los siglos XVII y XVIII. Constaba
de nueve retablos o altares, y tenía una campana instalada en la espadaña. De todo ello
nada queda, todo fue echado a las llamas en julio de 1936. Mide unos 27 metros de
longitud, por 9 de anchura y 13 de altura. Destaca la puerta en piedra de arco de medio
punto con escudo en la clave.


